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El Despacho se abstiene de pronunciarse sobre la solicitud de cesión del crédito 

visible a orden 25 del expediente, en virtud de que, mediante auto del 14 de 

septiembre de 2021, ya fue resuelta de manera favorablemente petición idéntica, 

aceptándose allí la cesión del crédito que hizo el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA. (A.11) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.172 del 09 de noviembre de 2023) 

JSMZ (Carpeta 8) 
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